
El Señor Belt Quiere 
Robar Glorias de 
Jesús Menéndez

■i—_ _
Por Jacinto TORRAS

J ] L  SR. Guillermo Belt — Mr. William Belt p a r .  todo* lo» cubano» 
y para  «ui amo» yanqui»—  está haciendo una demagógica y fala» 

propaganda »obre determinado» hecho» hittórico», pretendiendo a tr i 
buirse la pa ternidad de uno» y deformando totalm ente otro» par» 
t r a ta r  de engañar  a lo» incautos, inflando tu  de*vaída candidatura  
senatoria l.

Sobre e»ta menda* propaganda politiquera »e fijó  de inmediato 
n uestra  atención y te  levantó nuestra  indignación al observar «I 
descoco con que el »eñor Belt quiere p resen ta r te  como el au tor  de 

l« C lau iu lx  d« G . r . n t í .  d .  C o m p r .-V e n t .
d .  I . .  „ f , „  d .  .9 4 6  ,  ,9 4 7  ,  d . l  D ife re n c ia l A z u c a re ro  , . d  
•u consecuencia directa.

Cuando tal afirma, ,1 doctor Belt miente , i „  , |  menor Mom#

t e . t C ,  ' P u *d01* f,rma;  term inantem ente  en mi ca rác te r  de

“  e l ' * " ' ' , 0"  * °  Bl Pr° Ce‘°  que CU,mÍnó «  ' •  ¡ " - c i ó nde esa C lau.u la ,  unica en I .  h i . toria  de la ,  relacione» económica.
cu ban o -am encana .  en el C ontrato  de Venta de la ,  Z a f ra ,  de 1946

señor Belt no tuvo má« participación en esa Cláusula
que ente ra rse  de ella en Washington en carác ter  oficial, d e .p uó .

a l a ' f t m e  * ’T  P r° P<” ÍCÍÓ"  « I —  * U  lucha,
a la firmeza y a la previ»,on patr iótica  de e .e  gran  cubano y gran

t a r d 7 .  M y , r mUMT  qU# fu * J **ú « Menéndez, a .e . in ado  m á .

y  de . u .T a  P° r '  ChaCal C“ *Í1,M P° r  ° rd e n  d e ‘ í» * P « m li .m .y  de »u» lacayo» n a c io n a l . , .  » q u iene» » , r v i .  y » irVe e l .e f io r  B e lt.

nal de Tr.‘b U* ^  de U I 1" * ' "  Federación Nació,
al de Trabajadore» Azucarero», q „ie„  „  0pu»o a | .  venta  de la .

lo* m i  n° t 1916 y 1947 la‘ C° ndÍCÍone* en querían  venderla*
p a r . T v e n t a a7 a r *,<”  '  *' ‘ eno '* Comi.ión C u b a n ,para  la ven ta  d . . . . .  „ frM  ,a f6 rm ula  q(j# con |U tuy¿ ,

amada Clausula de G aran tía  y pt.0dujo  el Diferencial Azucarero

t o e s  ":  P° r 7  , m“ ,d# 37  m i" one'  d* PM0‘> “
, o 47 *" l0* de lo‘ *r a b*j*dore» ««ucar.ro» en

947 un aumento  de má ,  de 130 millón.» d .  P.»o ,  en .1 valor d .  
za fra  de dicho ano y que debió producir  cerca de 20 m il lón . ,  de 

peso» de diferencial 1947 »i el . . ñ o r  Belt,  lo. m ag na te ,  , Iuca- 
ro .  y el «ob.erno de Grau no hubiera» en tregado al gobierno norte

americano la Clausula de Gararitía a mediado, de 1947 por la mi.e- 
rable «urna de $4.260,251.

Mientra» la Cláu.ul» de G arantía  »e p la»m .ba  en Cuba tra» una 
in tensa  lucha de la F.N.T.A.,  el ,eñor  Belt . . t a b a  en Washington en 
»u» mene»teres de «ervicio a lo , yanqui».

Porque e . ta  e» | .  verdad hi.tórica  no puedo ni quiero p e r m i t í  
que el senor Belt pre tenda  apropiarse  d . l  prestigio y | .  gloria qu9 
por la inserción de e sa Clausula — única, repetimos, en la, relacione, 
económica, c u b a n o - a m e n c a n a , -  le co r re ,po nd .n  « J e . ú ,  Menéndez, 
d e .p u e ,  que le a r reba ta ron  la v id .  de modo tan c o b . r d ,  la» fuerza» 
reaccionaria ,  en la .  que e . tá  in .e r tado  el ex em b . ja d o r  en Wash- 
ington.
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ALGUNOS DATOS HISTORICOS 
La» negociaciones para  la venta de las zafras de 1946 y 1947 

al gobierno de los Estados Unidos tuvieron un largo y complicado 
proceso. La Commodity Credit Corporation, que había pagado el 
azúcar de Cuba a razón de 3.10 centavos por libra en la zafra  do 
1945, ofreció de en trada  un precio minimo de 3.675 centavos por 
libra para  las zafras de 1946 y 1947, no por generosidad, desde 
luego, sino porque de antem ano había cerrado un tra to  con los p ro
ductores de P uerto  Rico para  pagarles un precio que equivalía al 
precio ofrecido a Cuba.

Los hacendados entendían  que bastaba a Cuba la garantía  da  
que cualquier aum ento  fu tu ro  a Puerto  Rico se daría  autom ática
mente al azúcar cubano. Jesús Menéndez y la F.N.T.A. entendieron 
que tal fórmula resultar ía  fatal para  Cuba. Previendo la termina* 
ción del control de los precios en los Estados Unidos p a ra  mediado* 
de 1946 y los efectos inflacionistas que esto habría  de tener en 
Cuba, Menéndez demandó que se estableciera u na  correlación en tre  
los precios de los artículos principales que Cuba compra a  Estados 
Unidos y los precios del azúcar, en forma de poder garan tiza r  a  lo* 
trabajadores  y a toda la economía nacional los ingresos necesario» 
para  hacer fren te  a cualquier aumento  del costo de las importacio" 
nes que se produjera .

Esta fórmula de la F.N.T.A. fué llevada por Menéndez en pe r
sona a la Mesa Redonda que se celebró en el Palacio Presidencia l 
en el mes de mayo de 1946 y trasladada más tarde, conveniente
mente elaborada por una  Comisión Especial designada por el Pres i
d en te  Grau, en la que participó destacadamente la representación 
obrera .  Aprobada dicha fórmula se convir tió en la Cláusula d« 
G aran tía  que fué llevada luego al Contrato  de Com pra-Venta  de la» 
Zafras  de 1946 y 1947, no sin una prolongada e in tensa lucha «n 
la que fué decisiva la participación de la representación obrera.

Sin la participación, aguda visión y firmeza de Jesús Menénde* 
al frente  de la F.N.T.A., la Cláusula de G aran tía  y el Diferencial 
Azucarero  no hubieran existido.

LA VERGONZOSA V EN TA  DE LA CLAUSULA 
DE GARANTIA 

El señor Belt se a tr ibuye también en su p ropaganda po li tX uera  
la inserción en el Contrato  de Compra-Venta de las Z afras  de 1946 
y 1947 de la Cláusula que estableció 'el derecho de Cuba a rescindir 
dicho contra to  si du ran te  su vigencia Estados Unidos aprobaba cual
quier medida que constituyera una agresión al azúcar de Cuba.

Pero lo que el señor Belt calla es que, sin existir n inguna cláu
sula que au tor izara  al gobierno de los Estados Unidos a rescindir 
dicho contra to  o a evadir su cumplimiento, él y el gobierno de G ran, 
jun to  a los magnates  azucareros, aceptaron la supresión de la C láu
sula de G aran tía  en el año 1947, a cambio de la elevación del precio 
del azúcar  de 4.925 que había alcanzado inicialmente en 1947 a 
4.9625, con un valor de sólo $4.260,2S1, cuando el simple cumpli
miento del Contra to  a que estaba obligado Estados Unido» hubiera  
producido un precio promedio de 5.169 centavos por libra y un  dife 
rencial de $19.540,167.
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L a  diferencia de $15.279,916 fué robada a lo* trabajador®* aiu* 
carero», a  lo* colono* y a la economía de Cuba para  *er regalada 
por el *eñor Belt, Grau y *u gobierno a la ultrapoderosa Commodity 
Credit Corporation, agencia oficial del gobierno yanqui.

E*ta e* la escueta verdad histórica, que podemo* probar con 
lo* documento* y cifras del caso. El señor Belt miente cuando pre
tende presentarse  como el prom otor de la Clausula de G aran tía  y 
del Diferencial Azucarero  para  inf lar  su impopular candida tura  sena
torial. P re tende  apropiarse de una  de las más sonadas gloria* qu« 
ganó nue*tro inolvidable Jesú* Menéndez en su larga »erie de tervi- 
ció* a lo* trabajadores  y a Cuba.

Esto no lo permitimo* ni lo permitiremos nosotros. A Jesú* 
Menéndez lo asesinaron el imperialismo y las fuerzas reaccionaria* 
internas,  pero su limpia historia en pro de Cuba y de lo* explotado» 
trabajadore* azucareros no puede «erle robada. P o r  eso yo, te*tigo 
excepcional en todo el proceso que culminó en la insertación da la 
Cláusula de G aran tía  en el C ontrato  de V enta  de la* Zafra* de 1946 
y 1947 y en el Diferencial Azucarero, no puedo perm anecer ni per
maneceré callado mientra* el señor Belt se a tr ibuye gloria* que 
nunca le pertenecieron y que e»tán indisolublemente unidas a la vida 
legendaria de ese gran  patr io ta  y héroe proletario  que fue  y »era 

p a ra  «iempre en la historia de Cuba, Jesús Menendez.


